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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

5069 Decreto n.º 180/2018, de 1 de agosto, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa 
de subvención destinada a la Universidad de Murcia y a la 
Universidad Politécnica de Cartagena, para actuaciones de 
consolidación e internacionalización del campus de excelencia 
internacional “Mare Nostrum 37/38”, para el curso 2018/2019.

La Estrategia de la Unión Europea para un crecimiento inteligente, sostenible 
e integrador ha establecido para el horizonte 2020 cinco ambiciosos objetivos en 
materia de empleo, innovación, educación, integración social, así como clima y 
energía, y ha cuantificado los objetivos educativos que debe conseguir la Unión 
Europea para mejorar los niveles de educación. Para la consecución de estos 
objetivos, los Estados de la Unión han desarrollado estrategias e iniciativas 
regionales para conseguir ese crecimiento. 

En España, una iniciativa importante en este ámbito han sido los Campus 
de Excelencia Internacional (CEI) que, con la agregación en un mismo 
proyecto de universidades, centros de investigación y empresas, pretenden la 
especialización en áreas de conocimiento, donde exista un potencial científico 
y tecnológico (universidades y centros de investigación, centros tecnológicos ), 
empresas para la transformación de las investigaciones en productos y capital 
humano especializado, con el fin de incrementar la competitividad y la calidad del 
sistema universitario nacional y el de I+D+I, internacionalizar las universidades e 
impulsar la movilidad y atracción de talento.

En la Región de Murcia, el CEI “Mare Nostrum 37/38”, es un proyecto de 
agregación estratégica entre las dos universidades públicas de la Región de 
Murcia, al que se unen los principales centros de investigación de la Región 
e importantes empresas, lo que articula un proyecto estratégico regional que 
contribuye al posicionamiento de nuestra Región en la sociedad y economía del 
conocimiento. En este ámbito, el CEI “Mare Nostrum 37/38” lleva a cabo una 
serie de actuaciones para la consecución de sus objetivos, entre ellas, el fomento 
de la formación, especialmente de forma bilingüe y la internacionalización de 
las universidades en todos sus ámbitos, especialmente a través de redes de 
universidades en el espacio mediterráneo de su influencia, sirviendo de nexo para 
la creación de redes en otros espacios internacionales.

Además, este año, dada la preocupación por la brecha de género en cuanto 
a la matriculación de mujeres en titulaciones del ámbito científico y tecnológico, 
la Comunidad Autónoma, siguiendo las orientaciones de la OCDE y de la Unión 
Europea, en el marco de este Campus estratégico, va a desarrollar un iniciativa 
en el ámbito STEM (titulaciones de ciencias experimentales, tecnología, ingeniería 
y matemáticas) impulsando en las universidades públicas de la Región el 
programa ‘Piedad de la Cierva’, mediante el cual la Comunidad Autónoma va a 
financiar la matrícula de nuevo ingreso de aquellas estudiantes que tengan los 
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mejores expedientes para poder iniciar una titulación de este ámbito. El objetivo 
es aumentar la masa crítica y el capital humano formado en este tipo de estudios, 
favoreciendo su empleabilidad, dada la gran demanda existente tanto a nivel 
nacional como global.

Por su parte, la Ley 3/2005, de 25 de abril, de universidades de la Región 
de Murcia, incide en la coordinación universitaria en la Comunidad Autónoma, 
destacando entre sus principios informadores el desarrollo coordinado del sistema 
universitario regional y el fomento de la calidad en el servicio público de la educación 
superior en todos sus ámbitos, es decir, docente, investigador y de gestión.

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, dispone en el artículo 23.2, que el Consejo de 
Gobierno aprobará por decreto a propuesta del órgano competente por razón de 
la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

El objeto de esta subvención es aportar una subvención destinada a la 
Universidad de Murcia y Politécnica de Cartagena, para actuaciones de consolidación 
e internacionalización del CEI “Mare Nostrum 37/38”, para el curso 2018/2019.

A tal fin, en el entendido de que existen razones de interés público y social 
porque las actuaciones realizadas por las Universidades en el marco del CEI 
“Mare Nostrum 37/38”, fomentan la formación, empleabilidad, investigación 
y la transferencia de conocimiento y estando justificada la dificultad de una 
convocatoria pública al ser beneficiarias las dos únicas universidades participantes 
en el Campus de Excelencia Internacional, se pretende conceder de forma directa 
una subvención destinada a financiar a las universidades públicas actuaciones de 
consolidación e internacionalización del CEI “Mare Nostrum 37/38”, al amparo 
de los dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece que el Consejo de 
Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de 
la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Empleo, Universidades, Empresa 
y Medio Ambiente, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del 
día 1 de agosto de 2018

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

El presente decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención a las Universidades de 
Murcia y Politécnica de Cartagena, por importe total de 190.000€ (ciento noventa 
mil euros), para actuaciones de consolidación e internacionalización del CEI “Mare 
Nostrum 37/38”, para el curso 2018/2019.

La finalidad de la subvención es la colaboración de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia en dos ámbitos de actuación:
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1. Mejora docente y adaptación Espacio Europeo de Educación Superior. 

1.1. Ayudas “Piedad de la Cierva” convocadas por las Universidades públicas 
para la matrícula de nuevo ingreso de aquellas estudiantes que tengan los mejores 
expedientes para poder iniciar una carrera o un grado científico o tecnológico.

1.2. Proyectos para fomentar los dobles títulos y titulaciones interuniversitarias.

1.3. Acciones de desarrollo de la docencia bilingüe en sus titulaciones 
universitarias oficiales y de formación lingüística, colaborando con los Servicios 
de Idiomas de ambas universidades.

1.4. Actividades de promoción de la internacionalización, incluida la movilidad.

2. Mejora de la interacción con el entorno empresarial y territorial.

2.1. Proyectos de agregación entre la universidad, mundo empresarial, centros de 
investigación y administraciones públicas, especialmente los de apoyo a jóvenes investigadores.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular por lo que 
se aprueba la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en el 
artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, 
así como en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al considerar que concurren 
razones de interés público y social en la colaboración con las universidades 
públicas porque las actuaciones realizadas por las Universidades en el marco del 
CEI “Mare Nostrum 37/38”, fomentan la formación, empleabilidad, investigación 
y la transferencia de conocimiento y estando justificada la dificultad de una 
convocatoria pública al ser beneficiarias las dos únicas universidades participantes 
en el Campus Mare Nostrum. 

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden del Consejero de 
Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, en la que se especificarán los 
compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este decreto.

Artículo 3. Beneficiarios.

Los beneficiarios de esta subvención son la Universidad de Murcia, y 
Politécnica de Cartagena, para actuaciones de consolidación e internacionalización 
del CEI “Mare Nostrum 37/38.

Artículo 4. Requisitos de los beneficiarios.

Las universidades beneficiarias deberán cumplir, con carácter general, los 
siguientes requisitos:

a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 26 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (RGS), con carácter previo a la concesión de la subvención.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

NPE: A-030818-5069



Página 21058Número 178 Viernes, 3 de agosto de 2018

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del párrafo 
anterior, se realizará mediante la correspondiente declaración responsable que establece 
la Orden de 1 de abril de 2008 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
por la que se regula el procedimiento para la acreditación del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (BORM de 08/04/08) y el artículo 24 del RGS.

Artículo 5. Programa Piedad de la Cierva.

1. Las universidades públicas de la Región de Murcia desarrollarán el 
Programa “Piedad de la Cierva”, mediante una convocatoria pública de ayudas, 
a la que podrán acceder las estudiantes de nuevo ingreso con mejor expediente 
académico, que será valorado por una comisión constituida en cada universidad, 
formando parte de la misma un representante de la Consejería competente en 
materia de universidades. 

2. Las ayudas consistirá en el pago a las estudiantes seleccionadas en cada 
universidad de la matrícula de los créditos correspondientes al primer curso 
en titulaciones del ámbito de las ciencias experimentales, las tecnológicas, las 
ingenierías y las ciencias exactas. 

Artículo 6. Cuantía y forma de pago.

El gasto que comporta esta subvención asciende a 190.000 euros, de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el año 2018. 

La distribución se realizará de acuerdo con lo siguiente:

1. Para las Ayudas “Piedad de la Cierva” se destinan 100.000 €:

- A la Universidad de Murcia: 50.000 €

- A la Universidad Politécnica de Cartagena: 50.000 €

2. Para el resto de actuaciones, el importe de 90.000 € en el porcentaje 2/3-
1/3 acordado por las universidades, correspondiendo:

- A la Universidad de Murcia: 60.000 €

- A la Universidad Politécnica de Cartagena: 30.000 €

Si la cantidad asignada a las Ayudas “Piedad de la Cierva” es excedentaria 
podrá ser utilizada para el resto de actuaciones e igual en sentido contrario. 

El pago a las universidades se realizará por una sola vez a la concesión de la 
subvención, con carácter previo a la justificación como financiación necesaria para 
llevar a cabo las actuaciones inherentes a esta subvención, conforme a lo recogido 
en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. De conformidad con el artículo 16.2.a) los 
beneficiarios quedan exonerados de la constitución de garantías. 

Artículo 7. Plazo de ejecución y justificación.

El plazo de ejecución de las actividades objeto de esta subvención se 
extiende desde el 1 de octubre de 2018 al 30 de septiembre del año 2019, siendo 
el de justificación con anterioridad al 31 de diciembre de 2019. 

La justificación por parte de los beneficiarios de la subvención del 
cumplimiento de la finalidad misma y de la aplicación material de los fondos se 
ajustará, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones y en lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.
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La modalidad de justificación de esta subvención se adecuará a la cuenta 
justificativa regulada en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones, debiendo presentar toda la información en la 
Dirección General de Universidades e Investigación de la Consejería de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente.

La memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención con la indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos, deberá contener al menos, los siguientes 
aspectos:

a) Resoluciones de la Universidad por la que se convocan, en su caso, las 
acciones objeto de este decreto. En el caso del programa “Piedad de la Cierva”, 
deberán presentar convocatoria, certificación del acuerdo de la Comisión, donde 
se especifique el número de solicitudes presentadas y las ayudas concedidas y los 
justificantes de pago a las beneficiarias.

b) Descripción detallada de los cursos, jornadas, acciones, realizadas y, en 
su caso, materiales elaborados, cuantificación económica, número de estudiantes 
y/o profesores beneficiados, y valoración cualitativa de los resultados de cada 
una de las líneas de financiación.

En toda información o publicidad relativa a las actividades financiadas se 
hará constar expresamente el patrocinio de la de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Artículo 8. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de esta subvención estarán obligados a:

a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo anterior.

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

c) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 
11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 9. Reintegros y responsabilidades.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la subvención y hasta la 
fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro y en los supuestos 
contemplados en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 
de subvenciones, en relación con los artículos 35 a 37 de la Ley de subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. Los beneficiarios de la subvención, quedarán sometidos a las 
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas 
en la materia establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Artículo 10. Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos.

Esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

Artículo 11. Régimen Jurídico.

Las subvenciones reguladas en este decreto se regirán, además de por 
lo establecido en este decreto, por lo previsto en la Ley 38/ 2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo en lo que 
afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido 
en las demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual se publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, 1 de agosto de 2018.—El Presidente, P.D., Decreto n.º 16/2018, 
de 24 de Abril (BORM N.º 96/2018).—El Consejero de Hacienda, Fernando de la Cierva 
Carrasco.—El Consejero de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, 
Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-030818-5069


	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Consejo de Gobierno
	7205/2018	Decreto n.º 182/2018, de 1 agosto, por el que se establece el currículo correspondiente al título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Técnicas Escultóricas, perteneciente a la familia profesional artística de escultura, y se regul
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Hacienda
	7060/2018	Corrección de errores y omisiones a la Orden de 17 de julio de 2018 de la Consejería de Hacienda por las que se modifica la relación de puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia.
	Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
	Universidad de Murcia
	6976/2018	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia de 2 de julio de 2018, por la que se nombran a distintos Profesores de esta Universidad, en los cuerpos y áreas de conocimiento que se indican.
	6977/2018	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia de 2 de julio de 2018, por la que se nombran a distintos Profesores de esta Universidad, en los cuerpos y áreas de conocimiento que se indican.
	6978/2018	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia de 9 de julio de 2018, por la que se nombra a D. Luis Alberto Bravo González, Catedrático de Universidad, en el área de conocimiento “Estomatología”.
	6979/2018	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia de 9 de julio de 2018, por la que se nombran a distintos Profesores de esta Universidad, en los cuerpos y áreas de conocimiento que se indican.
	6980/2018	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia de 9 de julio de 2018, por la que se nombra a don Enrique Poblet Martínez, Catedrático de Universidad, en el área de conocimiento “Anatomía Patológica”, vinculada con plaza de Facultativo Especia
	Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
	Universidad Politécnica de Cartagena
	6947/2018	Resolución R-562/18, de 2 de julio, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra Catedrática de Universidad del Área de Conocimiento de Tecnología de Alimentos a doña Encarnación Pilar Aguayo Giménez.
	6951/2018	Resolución R-579/18, de 9 de julio, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra Catedrático de Universidad del área de conocimiento de Producción Vegetal a don Alejandro Pérez Pastor.
	6950/2018	Resolución R-580/18, de 9 de julio, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra Catedrático de Universidad del área de conocimiento de Ingeniería Agroforestal  a don Bernardo Martín Górriz.
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	7222/2018	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se modifica la composición del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas destinadas a cubrir 155 plazas de la categoría de Técnico Auxiliar Sanitario, opción Cuidados
	7163/2018	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se adjudica la Jefatura de Servicio de Anestesiología y Reanimación del Hospital Clínico Universitario “Virgen de la Arrixaca” de la Gerencia del Área de Salud I (Murcia-O
	7164/2018	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que declara la terminación del procedimiento iniciado para la provisión, por concurso de méritos, de la Jefatura de Servicio de Traumatología y Cirugía Ortopédica en el Hospit
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	7208/2018	Decreto n.º 180/2018, de 1 de agosto, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvención destinada a la Universidad de Murcia y a la Universidad Politécnica de Cartagena, para actuaciones de consolid
	7206/2018	Decreto n.º 181/2018, de 1 de agosto, de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente de concesión directa de ayudas a los Ayuntamientos de la Región de Murcia beneficiarios de la convocatoria de ayudas Pima-Pemar 2017 articu
	7204/2018	Decreto n.º 183/2018, de 1 de agosto, por el que se modifica el Decreto n.º 314/2017, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a federaciones de asociaciones de madres
	7203/2018	Decreto n.º 184/2018, de 1 de agosto, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a determinados centros educativos privados concertados que inician concierto educativo en septiembre de 2018
	Consejería de Hacienda
	Agencia Tributaria de la Región de Murcia
	7168/2018	Resolución de la Dirección de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, por la que se publica el convenio de colaboración tributaria entre la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Cieza.
	Consejería de Fomento e Infraestructuras
	7220/2018	Resolución de la Secretaría General de la Consejería Fomento e Infraestructuras, por la que se dispone la publicación del “Convenio de Colaboración entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
	Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
	6936/2018	Convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente y la Universidad de Barcelona para la realización de practicas académicas externas universitarias.
	6935/2018	Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera por la que se aprueba el plan de control por auditoría y por muestreo del funcionamiento de los establecimientos industriales y mineros y de las instalaciones, aparato
	7176/2018	Orden de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de Ayudas a la realización de proyectos para el desarrollo de inve
	Consejería de Educación, Juventud y Deportes
	6982/2018	Resolución de 23 de julio de 2018 de la Directora General de Centros Educativos, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden 18 de julio de 2018 por la que se modifica la autorización de apertura
	Consejería de Salud
	6968/2018	Convenio de colaboración entre la Consejería de Salud de la Región de Murcia y la Asociación de Celíacos de Murcia (ACMU) para el desarrollo de actividades encaminadas a la promoción de Salud de las personas con Celiaquia y el control de aliment
	4. Anuncios
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	6971/2018	Anuncio de formalización del contrato de adquisición y puesta en marcha de equipos de climatización para Centros de Atención Primaria del Área de Salud VIII - Mar Menor.
	III. Administración de Justicia
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Cuatro de Murcia
	6930/2018	Despido/ceses en general 419/2018.
	IV. Administración Local
	Caravaca de la Cruz
	6907/2018	Anuncio de nombramiento.
	6908/2018	Renuncia de contrato de servicios.
	6909/2018	Anuncio declarando desierta la licitación del contrato del servicio municipal de ayuda a domicilio de Caravaca de la Cruz.
	Fortuna
	6910/2018	Convocatoria de ayudas para la adquisición de libros de texto (cursos de Educación Infantil), y para material escolar distinto de libros de texto (cursos 1.º y 2.º de Educación Primaria) para el curso 2018/2019.
	6911/2018	Cuenta General del ejercicio 2017.
	Jumilla
	6871/2018	Aprobación definitiva del Plan Estratégico de Subvenciones 2018.
	Lorca
	7090/2018	Exposición pública de la memoria justificativa sobre la forma de gestión del servicio de transporte urbano de viajeros en Lorca.
	Mazarrón
	6869/2018	Edicto por el que se notifican distintos requerimientos y acuerdos de la Junta de Gobierno Local a los interesados.
	Mula
	6981/2018	Aprobación de la oferta de Empleo Público año 2018. 
	Murcia
	6933/2018	Aprobación inicial del Proyecto de obtención de parte de los terrenos ubicados en sistemas generales adscritos a los sectores ZU-CT3 Y ZU-MD5, por el sistema de ocupación directa/expropiación por tasación conjunta para recuperación de la “Balsa 
	7122/2018	Exposición pública de la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2017.
	San Javier
	7033/2018	Anuncio de la Cuenta general del año 2017.
	Santomera
	6878/2018	Exposición pública de la Cuenta General 2017.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2018-08-02T14:04:48+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



